
CONSTANCIA: el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, Quindío, 
remitió oficio solicitando se le ordene subcomisionar a la alcaldía 
municipal de Armenia, Quindío. Por auto del 29 de septiembre presente 
año, se dispuso solicitar la devolución del despacho comisorio en este 
asunto. A Despacho. 
 
La Tebaida, Quindío, octubre 24 de 2022. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Interlocutorio/Resuelve escrito                                            
Proceso: Ejecutivo singular   
Demandante: Banco W S.A. 
Demandada: Sandra Milena Hernández González y otra     

 Radicación: 634014089002-2021-00025-00  
 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y revisado tanto el 
oficio remitido por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, 
Quindío, donde solicita que se le faculte para subcomisionar, así como 
el auto que ordenó la comisión, e incluso, el despacho comisorio mismo 
(No. 27), se observa que efectivamente le fue otorgada la facultad que 
ahora requiere. 
 
Sin embargo, y como en auto del 29 de septiembre de 2022, ante 
petición de las partes, se dispuso solicitar la devolución del despacho 
comisorio, y en su oportunidad, para ello, se ordenó oficiar al señor 
alcalde municipal de La Tebaida, Quindío, ahora, oportuno resulta 
corregir el yerro, y, en su lugar se ordena requerir es al Juzgado Octavo 
Civil Municipal de Armenia, Quindío, a quien le fue librado el despacho 
comisorio No. 27, para que ordene su devolución en el estado en que 
se encuentre. 
 

Notifíquese, 
 

 
PAMELA QUINTERO ÁLVAREZ 

Juez 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

25 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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